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DEMIÁN REYES
I | LA INUTILIDAD DE LA POLICÍA

Apuntes sobre la historia y concepto de la policía

jurídico" de la vida social, además de contribuir en las
guerras de conquista por el territorio y las reservas de
esclavos. Desprendiéndose de estos grandes ejércitos
en  todos  las  civilizaciones  del  mundo,  la  policía  a
través  de  sus  diversas  transformaciones  no  ha  sido
formada por la  voluntad de los pueblos,  sino por la
subordinación  directa  de  un  grupo  hacia  otro  que
posee el poder político y la dictadura de la economía,
justamente para  defender  su propiedad privada.  Así,
nacería  la  perpetuación  de  la  propiedad  privada,
dividiendo a la humanidad en dos clases: la que posee
las riquezas y la que las produce.

D

La policía ha sido un objeto de estudio insignificante e
incluso turbio para la filosofía y las ciencias sociales.
Pocas veces algún pensador  o  escritor  ha vivido en
carne propia la detención, la extorsión, la intimidación
o el asesinato del otro y de uno-mismo a manos de un

Sobre la prisión disciplinaria en Hermenéutica de las Prisiones, 2015

esde  el  nacimiento  del  Estado-ciudad  en
Occidente,  la  "politeia"  ha  sido  un
mecanismo  encargado  del  "ordenamiento
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policía. Es por esto, que se ha preferido a través de
varias generaciones, hacer crítica de las estructuras del
poder político y no de la política aplicada en las calles
a través del castigo en los toletes, armas o puños de la
policía moderna.

Con  la  aparición  del  Estado  moderno,  la  burguesía
como clase dominante y los partidos políticos a finales
del  siglo  XVIII,  habrían  de  reformarse  también  los
mecanismos de seguridad. La policía fue perdiendo el
sesgo  militar  que  poseía  y  se  convirtió  en  una
institución encargada de resguardar los "derechos de
los  ciudadanos"  mediante  el  monopolio  de  la
violencia. La policía no puede pensarse NUNCA como
una instancia de la aplicación del derecho, sino, como
un excedente  de la  “aplicación de la  ley”,  a  su vez
fundadora  y  conservadora:  crea  el  castigo  para
conservar  el  “orden”.  Giorgio  Agamben  escribe  a
manera  de  notas  marginales  sobre  un  ensasyo  de
Walter  Benjamin:  “la  policía,  contrariamente  a  la
opinión común que ve en ella una función meramente
administrativa de ejecución del derecho, es tal vez el
lugar en el que se manifiesta al desnudo con mayor
claridad  la  proximidad,  casi  el  intercambio
constitutivo, entre violencia y derecho que caracteriza
a la figura del soberano." Es por esto, que hablo sin
tapujos del monopolio de la violencia por parte de los
uniformados.

La policía colabora así en el ordenamiento del medio
urbano y la prevención del "delito", siempre bajo los
esquemas  cívicos  y  administrativos  de  una  clase  al
poder. Con el aumento poblacional en las ciudades y el
estallido de los movimientos obreros en el siglo XIX,
se  extiende  el  uso  del  concepto  "orden  público",
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entendido  como  el  "estado  de  bienestar"  necesario
para la convivencia social: su mal nombrada "paz". 

Para el filósofo francés Michel Foucault, es la policía
la  que  "englobaría  aparentemente  todo",  ya  que
algunas bases de la sociedad moderna son la disciplina
y  el  castigo  como  "técnicas  de  control"  desde  el
cuerpo hasta la mente (lo que forma parte de sus tesis
sobre  la  "biopolítica").  Prefectos  y  abogados  en  las
escuelas-universidades;  caciques  y  autoridades
comunales  en el  campo;  patrones y directivos en el
trabajo;  un  "amor  dominante"  en  las  relaciones
afectivas, tal como ha sido descrita la "dialéctica del
amor" en Jean Paul Sartre y Jacques Derrida.

Sin embargo, sería a principios del siglo XXI donde
adquiriríamos  una  conciencia  más  amplia  sobre  el
papel de la policía, gracias a la viralización de vídeos
documentados  durante  brutales  represiones  y
detenciones en manifestaciones pacíficas.

La cuestión de la policía ha sido expresada también en
las  contra-culturas,  dentro  de  los  movimientos  anti-
sistema, se popularizó la consigna A.C.A.B. (all cops
are bastards = "todos los policías son unos bastardos")
inventada  en  la  década  de  los  70's  por  aficionados
'ultras' de fútbol en Inglaterra, aunque la historia oral y
algunas crónicas barriales,  dennotan que la consigna
pudo  haber  sido  creada  desde  1920's  en  algunas
cárceles europeas.

Somos antagónicos a sus violencias no-volitivas

Más  allá  de  la  inmediata  abolición  de  la  autoridad
impuesta  como  aparato  mundial  de  vigilancia,
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extorsión  y  represión,  nuestra  tarea  es  irrumpir  la
lógica  ciudadanista  (o  rousseauniana)  y  sus
opinologías  de  que  es  necesario  un  monopolio  del
poder que proteja los derechos individuales por sobre
de  la  comunidad  -lo  que  ellos  y  los  gobernantes
llaman "seguridad pública"-. No nacimos (y nadie bajo
su  sano  juicio)   con  la  idea  de  crear  prisiones,
juzgados,  burocracias  y  demás  aparatos  de
dosificación del desenvolvimiento humano por encima
de  la  libertad.  Patrullas,  tanques,  toletes,  gases
lacrimógenos  y  pimientas,  escudos,  cascos,  esposas,
armas  largas,  interrogatorios,  sustancias  irritantes  y
demás, son herramientas que se gestan por terceros y
recaen en el parapeto hediondo de la policía.

Los policías no son trabajadores, no producen algo, y
si  en  rara  vez  detienen "delincuentes"  o  "violentos"
(que para el individuo alienado, es la función que han
de cumplir) ya sabrán por anticipado que son producto
del  mismo  sistema  de  servidumbre  al  cual  se
encuentran  sometidos:  "¡no  es  su  culpa,  él/ella  sólo
necesita un salario!", "¡no violencia, ellos también son
pueblo!", "¡policía, escucha, tu hijo está en la lucha!",
son  algunos  de  los  argumentos-consignas  de  la
pasividad  social  para  defender  a  los  policías  en
tiempos  de  revuelta,  mostrando  hasta  la  máxima
cúspide  de  que  importa  más  el  valor  de  uso-
intercambio que los actos de la realidad inmediata. 

Es de estas premisas que la mierda no se recicla, que
su violencia de mierda no recae en emplearse en una
nueva  dinámica  histórica:  SINO  QUE  DEBE
DESTRUIRSE  PARA  REALIZARSE  EN
CONCIENCIA.  Mientras  no  sean  los  mismos
ejércitos, milicias o brigadas las que se autogestionen
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y  defiendan  su  geografía  en  un  proceso  de  amplia
emancipación,  pasarán  de  ser  supuestos  "guardianes
de la paz" a destructores de ella. ¿Quién nos salvará de
los americanistas que se apropian de los vagones del
metro?, ¡hasta contra ellos el policía es un cero a la
izquierda!

Y  claro  que  hay  propuestas  palpables.  Durante  la
expansión  del  neo-liberalismo  financiero  y  el
"progresismo"  estatal,  el  crimen  organizado  en
Latinoamérica  alcanzaría  un  modelo  de  dominación
político-territorial inimaginable en pacto con la policía
local, lo que llevaría a la población rural a formar sus
propias auto-defensas como el caso de Cherán K'eri en
2011 y en Aquila en 2013, ambos en Michoacán, bajo
un nuevo precepto de la "ronda comunitaria" que es
conformada  voluntariamente  por  integrantes  de  su
comunidad  para  servirle  heroicamente  a  su
comunidad.

No somos quienes para caer en el absurdo, que permea
con nociones éticas, de concederle el título de humano
o no a un policía, a un mercenario, a un soldado. Sólo
decimos  que..  SOMOS  ANTAGÓNICOS  A TODO
TIPO  DE  VIOLENCIAS  NO-VOLITIVAS.  A  su
fuerza pública contra el desorden social: nuestra auto-
defensa colectiva por un orden en común.

Conociendo este recorrido histórico, el concepto y las
experiencias  palpables  de  violencia,  le  pregunto  al
lector:  ¿es útil  o no el  brazo policial  de los estados
modernos?,  ¿es  funcional  o  es  necesario  que  los
mismos individuos y comunidades se defiendan entre
sí hasta lograr un modelo político donde tengamos una
participación definitiva?
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II | LA CÁRCEL Y SU MUNDO: REFLEXIONES
PARA UNA SOCIEDAD SIN JAULAS

Massimo Passamani

Traducido por amotinadxs. Extracto de la conferencia
con el título ‘La cárcel y su mundo. Reflexiones para
una sociedad sin jaulas’ en Rovereto el 5 de diciembre
del  2000 y publicada en italiano en la  página web

Anarchaos.

uatro  puntos  sobre  los  que  reflexionar,  nada
más.  La  pregunta  fundamental,  la  que  todos
los libros eluden siempre, dejándola al margen

o tendiendo a confundir de modo más o menos eficaz,
esta  pregunta  fundamental  es:  si  la  cárcel  significa
punición,  castigo,  pena,  evidentemente,  hace
referencia a la transgresión de una determinada regla
(de hecho,  la  punición interviene en el  momento en
que  la  regla  se  trasgrede,  se  viola).  Ahora,  la
transgresión de la regla remite a su vez al  concepto
mismo de regla, es decir, a quién decide –y cómo– las
reglas  de  una  sociedad.  Esta  es  la  cuestión  que  los
distintos  operadores  del  sector,  los  expertos,  no
afrontan nunca. Esta es la cuestión que contiene todas
las  demás  y  que,  si  se  desarrolla  hasta  el  final,
amenaza con derrumbar todo el edificio social y, con
él, sus prisiones. ¿Quién decide, y cómo, las reglas de
esta sociedad?

C

Está  claro  que  todas  las  chácharas  que  se  cuentan
sobre el poder del ciudadano (“el ciudadano, esa cosa
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pública que ha suplantado al hombre”, decía Darien),
sobre la  participación directa,  se  muestran  cada vez
más como lo que realmente son, mentiras. Decidir, en
esta sociedad y en todas las sociedades basadas en el
Estado, en la división de clases,  en la propiedad, lo
hace  una  reducida  minoría  de  individuos  que  se
autodenomina  representantes  del  “pueblo”  y  que
imponen,  basándose  en  determinados  poderes
ejecutivos  (coercitivos),  sus  reglas.  Esta  definición,
más bien genérica,  resalta  de inmediato que regla y
ley, acuerdo y ley, no son sinónimos. La ley no es una
regla  como  las  demás,  es  una  forma  particular  de
concebir  y  definir  la  regla:  la  ley  es  una  regla
autoritaria, es una regla coercitiva impuesta, además,
por  una  reducida  minoría.  Ahora  bien,  es  posible
concebir un modo completamente distinto de definir
las reglas, o dicho de otra manera, de tomar acuerdos.
Por tanto, si no hay coincidencia entre acuerdo y ley,
la  pregunta  fundamental  es:  ¿cómo se  puede  puede
castigar a un individuo o conjunto de individuos en
base a una reglas coercitivas, esto es, leyes que nunca
han suscrito, que nunca han aceptado libremente, que
nunca  han  establecido?  Esta  es  una  cuestión
extremadamente simple, pero que nunca se formula.

Sin plantear aun la pregunta de qué significa concebir
las  relaciones  entre  individuos  en  términos  de
punición, castigo, pena; sin plantear aun esta cuestión,
es  necesario  preguntarse  si  es  legítimo,  justo,  útil,
agradable,  que  un  individuo,  un  conjunto  de
individuos,  sean  reprimidos,  castigados,  encerrados,
torturados  por  la  transgresión de  normas  que  nunca
han  concebido  ni  suscrito.  Es  esta  la  cuestión
fundamental  a  la  que se intenta encontrar  respuesta,
una respuesta que a pesar de ser teórica, debe hacerse
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espacio  en  la  práctica.  Ahora,  evidentemente,  en  la
misma  forma  en  que  planteo  aquí  el  problema  a
contraluz, se puede ver cómo pienso afrontarlo.

El libre acuerdo es la posibilidad y la capacidad que
varios  individuos,  más  o  menos  numerosos  en  su
asociación,  tienen  de  establecer  en  común
determinadas  reglas  para  realizar  su  actividad,
actividad cuyas finalidades e instrumentos controlan.
Sin este control de las finalidades y los instrumentos
del actuar propio, no existe autonomía alguna, que es
exactamente  la  capacidad  de  asignarse  las  propias
reglas. Existe entonces el dominio, el ser dirigidos por
otros,  por  tanto,  la  explotación.  Justo  porque  esta
sociedad no se basa en el libre acuerdo, esto último se
desarrolla  solo  dentro  de  pequeños  grupos  donde
existe  la  conciencia  de  la  posibilidad  de  tener
relaciones de reciprocidad,  de libertad,  por lo  tanto,
sin  formas  coercitivas;  pero  más  allá  de  pequeños
grupos  que,  de  forma  conflictiva  con  la  sociedad,
buscan vivir de este modo, en este orden de cosas no
existe una posibilidad parecida, porque precisamente
vivimos  en  una  sociedad  basada  en  la  división  de
clases, en el dominio y en el Estado que, de alguna
manera,  es  producto  y  garante  de  esta  división  de
clases y de este dominio.

Entonces se  entenderá porqué esta sociedad tiene la
prisión como centro, se entenderá porqué y para quién
existe esta prisión. Y, partiendo justo de esta reflexión,
se puede entender el problema de la punición y, así, el
del  derecho  y,  aun  más  concretamente,  del  código
penal  en el  que los jueces basan sus sentencias que
encierran bajo llave a hombres y mujeres en cualquier
parte del mundo, en el que los policías encuentran la
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autoridad para arrestar, los carceleros para vigilar, el
asistente social de la cárcel para invitar a la calma y la
colaboración, el cura para encontrar materia funcional
a sus prédicas sobre el sacrificio, la renuncia, la culpa
(por citar algunos de los que garantizan este sistema
social). Partiendo de esta reflexión uno se puede dar
cuenta de que, en la sociedad actual, la cárcel es un
problema  insuprimible,  porque  el  problema  del
crimen,  es  decir,  de  la  transgresión  de  las  normas
coercitivas  (las  leyes)  es  un  problema
fundamentalmente social.

Por  decirlo  de  otra  forma:  mientras  existan  ricos  y
pobres, existirá el robo; mientras exista el dinero, no
habrá nunca suficiente para todos; mientras exista el
poder,  nacerán  siempre  sus  fuera  de  la  ley.  Por  lo
tanto, dándole la vuelta a la cuestión, la cárcel es una
solución  estatal  a  los  problemas  estatales,  es  una
solución  capitalista  a  los  problemas  capitalistas.  El
problema  del  robo,  al  igual  que  el  de  todos  esos
crímenes que tienden a discutir el orden social, como
las  revueltas,  las  resistencias,  las  luchas
insurreccionales,  etc.,  todos  estos  problemas  están
vinculados  a  la  raíz  misma  de  esta  sociedad.  Es
evidente  que  estamos  todavía  en  el  ámbito  de  las
reivindicaciones.  Las  respuestas  solamente  pueden
venir de una práctica social  desde la que es posible
delinear  únicamente  algunas  perspectivas.
Precisamente,  porque  hablar  de  estos  problemas
formulados  así  no  nos  permite  salir  de  ese  imagen
social donde solo ahí tienen sentido.

En  realidad,  la  cárcel  es  un  elemento  central,
fundamental de esta sociedad; está presente en toda la
sociedad y no se confunde solo con esos edificios que
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físicamente  confinan  a  determinados  hombres  y
determinadas  mujeres.  ¿Por  qué  es  un  eje  de  esta
sociedad?  Justamente  porque  la  represión  cuya
expresión más radical es la cárcel no se entiende como
algo diferente al consenso forzado, cuya paz social en
la  que  se  basa  el  orden  actual  de  las  cosas,
entendiendo por paz social no la convivencia pacífica
de  las  personas,  sino  la  convivencia  pacífica  entre
explotadores  y  explotados,  entre  dominadores  y
dominados, entre dirigentes y ejecutores.

Así,  la  paz  social  es  esa  condición  producida  por
órganos  muy  precisos,  como  la  magistratura  y  la
policía,  pero  al  mismo  tiempo  por  todas  esas
instituciones  –sean  estas  el  trabajo,  la  familia,  la
escuela, el sistema de los medios de comunicación de
masas, etc. – que hacen imposible o extremadamente
difícil  cualquier  pensamiento  crítico  y,  por  tanto,
cualquier voluntad de transformar radicalmente la vida
propia;  en  resumen,  esa  trama  de  relaciones,  de
palabras y de imágenes que presenta el actual orden de
las cosas no como un producto histórico, y, por tanto,
como todos los productos históricos, modificable, sino
como un hecho natural que nadie tiene la posibilidad
ni el derecho de poner en entredicho. Así, si nosotros
vemos la cárcel (y, más en general, la represión cuyo
ejemplo es la cárcel) como una prolongación de esas
normas sociales que cotidianamente nos imponen una
supervivencia  cada  vez  más  privada  de  sentido,
entonces, vemos que la cárcel es un espectro que se
agita  contra  los  inquietos  que  podrían,  en  un
determinado momento de su vida, ponerle fin a esta
forma de sobrevivir, a esta forma de estar atados en
sociedad  y  luchar  para  conquistar  la  libertad,  una
dignidad  diferentes.  Este  espectro  se  agita
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continuamente ante los ojos capaces de mirar más allá,
de lanzarse más allá de las jaulas sociales.

Desafortunadamente  –y  esta  es  la  paradoja  de  la
sociedad  en  la  que  vivimos–  esos  ojos  son  pocos,
porque ese deseo de rebelarse ya es un esfuerzo, un
salto  que  se  conquista  con  dificultad,  porque  para
vencer,  muchas veces,  no es ni  el  miedo al  castigo,
miedo que afecta solo a quienes, por un motivo u otro,
se meten en el  problema concreto de transgredir las
reglas de una manera que no conviene a esta sociedad,
para  todos  los  demás  basta  el  chantaje,  continuo  e
incesante  que  es  el  vivir  civilmente,  el  vivir
socialmente  con  todas  sus  obligaciones  y  sus
prestaciones. Incluso antes de este miedo al castigo, es
decir,  la  represión  preventiva  es  la  incapacidad  de
imaginar una vida diferente: sin tener una alternativa –
no como modelo social, sino como proyecto de vida,
de  modificación  de  lo  existente–;  sin  tener  esta
alternativa en la cabeza, no queda más que aceptar este
mundo.

De hecho, en la actualidad, para hacernos aceptar esta
sociedad, la propaganda dominante ya casi no usa los
argumentos del orden justo, aceptados en base a los
sacrosantos principios de la propiedad, del derecho, de
la moral (la suya, evidentemente), sino que dice más
simplemente y sin adornos: no existe otra cosa. Por lo
tanto,  dado  que  no  existe  otra  cosa,  porque  o  ha
terminado  ya  en  la  basura  de  la  historia  o  es
impracticable, entonces no queda más que resignarse y
aceptar esta sociedad. Esta condición, más que ser una
condición  de  consenso,  entendiendo  consenso  como
un asentir consciente, directo y libre a determinadas
situaciones,  a  determinados  acuerdos,  es  la  de  un
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consenso por defecto, esto es, un no-disenso: se vive
en esta sociedad simplemente porque no se consigue
imaginar y practicar cualquier cosa diferente. (Y esto
nos  remite  nuevamente  al  discurso  inicial  sobre  la
diferencia  entre  libre  acuerdo  –  condición  de
reciprocidad – y leyes – condición de jerarquía).

Todo lo que esta sociedad vende como Progreso, como
metas  a  alcanzar,  es  cada  vez  más  manifiestamente
impresentable,  porque  los  desastres  producidos  por
este  modo  de  vida  (en  forma  de  opresiones,  de
hambrunas,  de  catástrofes  enmascaradas  como
naturales  pero  en  realidad  profundamente  sociales)
están  ante  los  ojos  de  todos.  El  poder  mismo,  esa
megamáquina  en  la  que  la  política,  la  economía,  la
burocracia, el comando militar se confunden, apuesta
hoy por un discurso catastrofista: el mundo se dirige al
desastre  evidente,  pero  dado  que  somos  nosotros
quienes  lo  hemos  creado  –nos  dicen  los  expertos
pagados  para  serlo–,  somos  también  los  únicos
poseedores de la clave para resolverlo. Así, dentro de
este baile inmóvil de disfraces sociales y de remedios
artificiales, a su vez portadores de nuevos desastres, la
imaginación  se  congela,  se  coloniza;  ninguna
alternativa  es  posible  y  por  lo  tanto  todo  continúa
mediante  consenso  negativo,  por  no-disenso.  Pero
evidentemente no todos estamos de acuerdo con estas
reglas.

Si  nos  tomamos  al  pie  de  la  letra  la  ideología
dominante, la liberal, se nos dice que el vivir social es
el resultado de un contrato estipulado del que no se
sabe bien ni el cuándo ni el por quién, en cualquier
caso,  por  generaciones  anteriores,  ante  el  que  las
generaciones presentes no pueden hacer otra cosa que
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adaptarse: esto ya es más bien indicativo del modo de
concebir los acuerdos, establecidos una vez no se sabe
bien el por quién y que después debería vincular (la
ley,  precisamente)  el  resto  del  tiempo  a  todas  las
generaciones futuras de la humanidad. En todo caso,
estas  estupideces  las  contaron  también  filósofos
bastante  acreditados  y  por  tanto  se  dice,  este  “se”
impersonal que es todos y nadie, que esta sociedad es
fruto de un contrato.

Ahora bien, es evidente que cuando existen millones
de individuos (porque siempre hay que pensar con un
ojo  puesto  en  el  planeta  y  en  la  historia,  desde  el
momento en que el Poder quiere empujarnos a pensar
en un eterno presente que no tiene ninguna referencia
con el pasado y, sobre todo, nos cierra los ojos ante el
funcionamiento  del  modelo  democrático  a  escala
planetaria) a quienes se les niega incluso el  mínimo
vital,  este  contrato  social  es  una  tomadura  de  pelo
asesina. Cuando se habla de democracia, no hay que
tener  presente  solo  la  televisión,  las  compras  de
Navidad, los coches nuevos y las consecuencias que
todo esto implica a nivel social y psicológico; hay que
tener presente también los campos de trabajo forzado
en Indochina, el hambre de las poblaciones del sur del
mundo,  las  guerras  sembradas  por  todo  el  planeta,
porque todo esto es la periferia de nuestras ciudadelas
democráticas. El mismo orden capitalista democrático
que asegura a determinados súbditos,  en vistas a un
determinado  desarrollo  político,  económico,
burocrático, un cierto modo de vivir, impone a otros
que se pudran en las reservas, en los guetos.

Si nos metemos en el asunto de tomar al pie de la letra
esta  ideología  del  contrato  social  –del  que  las
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diferentes teorías ortopédicas son el simple corolario–
se hace evidente entonces que para quien no tiene de
qué  vivir,  para  quien  ni  siquiera  es  considerado
ciudadano, porque no tiene los documentos en regla,
porque no le dejan pasar en las fronteras, para quien es
forzado  a  condiciones  de  clandestinidad,  de
invisibilidad  social,  para  mujeres  y  hombres  como
estos  (y  hoy  son  millones),  el  presunto  contrato  ha
sido violado para siempre, en el momento en que no
garantizan  ni  siquiera  los  medios  de  subsistencia.
Ahora bien, incluso filósofos que eran de todo menos
libertarios,  de  todo  menos  partisanos  de  la
emancipación  individual  y  social,  sostenían  que
cuando  un  contrato  se  viola  unilateralmente,  quien
sufre los efectos tiene todo el derecho de ir y tomar
esos bienes, esas riquezas, esas condiciones que le han
sustraído; si no tiene ningún acceso a este mundo de la
propiedad es necesario y justo que ataque ese mundo
alargando  las  manos  sobre  las  riquezas,  es  decir,
robando.

Dentro de esta sociedad, aunque el problema parezca
numéricamente poco consistente, porque son pocos en
términos generales a los que se recluye, el chantaje de
la  cárcel  pesa  sobre  millones  de  individuos.  La
supervivencia  se  hace  cada  vez  más  precaria,  basta
pensar en las razones concretas por las que la mayor
parte de ellos acaba en la cárcel procesados y después
condenados y recluidos; se trata, en su gran mayoría,
de  pequeños  delitos,  hurtos,  tráfico  que  un
ordenamiento  legislativo  diferente  podría  no
considerar como delitos mañana, y así cancelar de un
solo golpe todo aquello que durante décadas ha sido
considerado  crimen.  Y  esto  hablando  de  la
universalidad de los principios que deberían valer en
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cualquier  lugar  y  en  cualquier  época.  Las  razones
sociales  del  crimen  son  tan  evidentes,  que  los
reformadores del Estado deben hacer cómo que hacen
algo.

Existe una diferencia profunda entre la perspectiva de
abolir la cárcel en esta sociedad, cosa que significaría
reforzar el dominio dando un toque de respetabilidad a
un  orden  social  profundamente  autoritario,  y  la  de
destruirlo  –lo  que  significa:  destruir  todas  las
condiciones sociales que la hacen necesario. Esto es
una  cosa  completamente  diferente.  Paradójicamente,
la única perspectiva no utópica no es la de pensar que
pueda existir  el  dinero sin el  hurto,  el  poder sin las
revueltas,  la colonización sin la resistencia;  es la de
subvertir desde la raíz las condiciones que hacen todo
esto necesario, suprimir las clases y derrocar todos los
Estados.




